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Panamá 8 de julio de 2019 

Honorable Diputado 
MARCOS CASTILLERO B. 
Presidente 
ASAMBLEA NACIONAL 
E S. D. 

Senor Presidente: 

En ejercicio de la iniciativa legislativa que nos confiere la Constitución Política de la 
República de Panamá y el Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea 
Nacional. en su artículo 108, presentamos al Pleno de la Asamblea Nacional, el 
Anteproyecto de Ley. " Por la cual se modifica la que regula el uso de textos 
escolares en los centros de educación básica general y de educación media 
oficiales y particulares y dicta otras disposiciones", por lo cual, lo acompanamos de 
la siguiente exposición de motivos. 

Exposición de Motivos 

Con el inicio de cada ano escolar, recibimos la preocupación colectiva de miles de padres 
de familia ya que deben gastar montos altos en la compra de textos escolares, que ni 
siquiera pueden ser reutilizados por los mismos miembros de una familia. 

La Ley 29 de 2006, detalla ciertos aspectos contenidos en el Texto Único de la Ley 47 
de 1947 ya su vez se reglamenta en el Decreto Ejecutivo NO.1132 del 2010 sin embargo, 
hemos notado que no se cumplen. 

Por eso consideramos oportuno, proponer una reforma en dichas normas donde se 
establezca con aún más claridad que si el texto escolar cuenta con la certificación de 
vigencia, que se otorga por cinco anos, dicho texto debe ser aceptado por el centro 
educativo sin importar si hay ediciones nuevas y por supuesto durante el período de 
vigencia. Asimismo, no podrán ser cambiados los textos escolares debidamente 
aprobados para un currículo escolar. 

Para ello, el Ministerio de Educación debe cumplir con la obligación contenida en el 
artículo 354-C del Texto Único de la Ley 47 de 1947 y emitir el listado de los textos 
escolares evaluados y aprobados para uso en los centros de educación básica general 
y de educación media oficiales y particulares el cual deberá ser publicado durante el 
tercer trimestre de cada ano en la página web del Ministerio de Educación y prensa 
escrita para dar publicidad a esta información. 

Mediante esta iniciativa de ley, se crea un programa que debe ser dirigido por el 
Ministerio de Educación a fin de que adquiera los textos escolares y se entreguen a los 
estudiantes en calidad de préstamo para que puedan utilizarlos cada año, sin costo para 
los padres de familia. 

Como Diputados de la Asamblea Nacional, no podernos permanecer insensibles a las 
reiteradas quejas de los ciudadanos y hacemos un llamado al Ministerio de Educación a 
que cumpla con la normativa vigente sobre los textos escolares y reiterando así nuestro 
compromiso a mantenernos vigilantes en torno a esta materia. 
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ANTEPROYECTO DE LEY N° 

De de de 2019 


Por la cual se modifica la Ley 47 de 1946, modificada por la Ley 29 de 2006, que 

regula el uso de textos escolares en los centros de educación básica general y 

de educación media oficiales y particulares y crea el programa de reutilización 


de textos escolares. 


LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 


Artículo 1. El artículo 354-A del Texto Único de la Ley 47 de 1946, reformado por la 
Ley 29 de 2006, queda así: . 

Artículo 354-A. Lo establecido en el articulo 353-8 no impide que las casas 
editoriales y los autores puedan solicitar, en cualquier momento, la reevaluacíón de 
sus textos al Ministerio de Educación, a fin de determinar sí se requiere actualización 
de estos antes de los cinco años, sin perjuicio de la reevaluación que el Ministerio 
de Educación pudiera ordenar de los textos escolares que estime conveniente. 

Si el texto cuenta con la certificación de vigencia, el centro educativo estará obligado 
a permitir su uso, sin importar si hay una nueva edición hasta tanto dicha certificación 
se mantenga vigente. 

Cuando un texto escolar ha sido aprobado por el Ministerio de Educación para un 
currículo determinado, no podrá ser cambiado mientras dure la vigencia de la 
aprobación de dicho texto escolar. 

Artículo 2. El artículo 354-B Crease el programa denominado Reutilización de Textos 
Escolares que será dirigido por el Ministerio de educación y el mismo consistirá en 
adquirir los libros para ofrecerlos en calidad de préstamo anualmente a los estudiantes 
en los centros de educación básica general y de educación media oficiales. 

Artículo 3. La presente Ley modifica el artículo 354-A del Texto Único de la Ley 47 de 
1946, reformado por la Ley 29 de 2006 y adiciona. 

Artículo 4. Esta Ley comenzará a regir a partir de su promulgación. 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE. 

Propuesto a la consideración del Pleno de la Asamblea Nacional, hoy, de julio de 2019, 

por la Honorable Diputada Zulay Rodríguez. 
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Comisión de Educación, Cultura y Deportes 

H.D. HÉCTOR HUGO BRANDS C. Teléfono: 512-8300, ext. 8024 
Presidente 

Panamá, 1 8 de septiembre de 2019 
AN/CECYD/Nota 247 

Honorable Diputado 
MARCO CASTILLERO 
Presidente Asamblea Nacional 
E. S. D. 

Respetado Señor Presidente: 

ASAMBlEA NAC10NAL 

IECRETARIA GENERA&. 


' ,............... 

..... ' . 

ADIIaI* 

A\IIMIáOII ..... -........ -
_1I.1C16n -

Debidamente analizado y prohijado por la Comisión de Educación, Cultura y Deportes en reunión 

efectuada el 18 de septiembre de 2019, en el Salón de Reuniones de la Comisión, ubicada en el área 

Revertida, Asamblea Nacional, le remitimos para los trámites correspondientes el Proyecto de Ley, 

" Por la cual sc modifica la Ley 47 de 1946, modificada por la Ley 29 de 2006, que regula el uso de 

textos escolares en los centros de edueación básica general y de educación media oficiales y 

particulares y crea el programa de reutilización de textos escolares", que corresponde al 

Anteproyecto de Ley 11, originalmente presentado por la honorable Diputada Zulay Rodríguez. 

En virtud de lo dispuesto en el Artículo 109 del Reglamento Interno, le solicito se sirva 
impartir las instrucciones de rigor, con el objeto de que el citado Proyecto sea sometido 
próximamente a Primer Debate. 

Atentamente, 

I 
./ / 

/ 

H.D. HÉCTOR HUGO BRANDS C. 
Presidente de la Comisión de 
Educación, Cultura y Deportes 

Apartado 0815-01603 Panamá~ Rep. de Panamá 

Palacio Justo Arosemena 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS ,.... 
Con el inicio de cada ano escolar, recibimos la preocupación colectiva de miles ~~resde 
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1947 ya su vez se reglamenta en el Decreto Ejecutivo N 0.1132 del 2010 sin embargo, hemos 

notado que no se cumplen. 

Por eso consideramos oportuno, proponer una reforma en dichas normas donde se establezca 

con aún más claridad que si el texto escolar cuenta con la certificación de vigencia, que se 

otorga por cinco años, dicho texto debe ser aceptado por el centro educativo sin importar si 

hay ediciones nuevas y por supuesto durante el período de vigencia. Asimismo, no podrán 

ser cambiados los textos escolares debidamente aprobados para un currículo escolar. 

Para ello, el Ministerio de Educación debe cumplir con la obligación contenida en el artículo 

354-C del Texto Único de la Ley 47 de 1947 y emitir el listado de los textos escolares 

evaluados y aprobados para uso en los centros de educación básica general y de educación 

media oficiales y particulares el cual deberá ser publicado durante el tercer trimestre de cada 

ano en la página web del Ministerio de Educación y prensa escrita para dar publicidad a esta 

información. 

Mediante esta iniciativa de ley, se crea un programa que debe ser dirigido por el Ministerio 

de Educación a fin de que adquiera los textos escolares y se entreguen a los estudiantes en 

calidad de préstamo para que puedan utilizarlos cada año, sin costo para los padres de familia. 

Como Diputados de la Asamblea Nacional, no podernos permanecer insensibles a las 

reiteradas quejas de los ciudadanos y hacemos un llamado al Ministerio de Educación a que 

cumpla con la normativa vigente sobre los textos escolares y reiterando así nuestro 

compromiso a mantenernos vigilantes en torno a esta materia. 

Por lo anterior, queremos pedir el apoyo a nuestros colegas diputados, para la aprobación de 

este Proyecto de Ley. 
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PROYECTO DE LEY No. 1torI _______ 

De 18 de septiembre de 2019 
ADeIIIIIt ______ 

Por la cual se modifica la Ley 47 de 1946, modificada por la Ley 29 de 2006, que r ~u::..::s:;::o~d!.,:e,-----__ 

textos escolares en los centros de educación básica general y de educación medi oficiales y 
ApruIIada---_\l.".

particulares y crea el programa de reutilización de textos escolares. 
\~___ .c 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
AbliUlIII;lOO __ _ 

DECRETA: 

Artículo 1. El artículo 354-A del Texto Único de la Ley 47 de 1946, reformado por la Ley 29 de 
2006, queda así: 

Artículo 354-A. Lo establecido en el artículo 353-8 no impide que las casas editoriales y los 

autores puedan solicitar, en cualquier momento, la reevaluación de sus textos al Ministerio 

de Educación, a fin de determinar sí se requiere actualización de estos antes de los cinco 

años, sin perjuicio de la reevaluación que el Ministerio de Educación pudiera ordenar de los 

textos escolares que estime conveniente. Si el texto cuenta con la certificación de vigencia, 

el centro educativo estará obligado a permitir su uso, sin importar si hay una nueva edición 

hasta tanto dicha certificación se mantenga vigente. Cuando un texto escolar ha sido 

aprobado por el Ministerio de Educación para un currículo determinado, no podrá ser 

cambiado mientras dure la vigencia de la aprobación de dicho texto escolar. 

Artículo 2. El artículo 354-B Crease el programa denominado Reutilización de Textos Escolares que 

será dirigido por el Ministerio de educación y el mismo consistirá en adquirir los libros para ofrecerlos 

en calidad de préstamo anualmente a los estudiantes en los centros de educación básica general y de 

educación media oficiales. 

Artículo 3. La presente Ley modifica el artículo 354-A del Texto Único de la Ley 47 de 1946, 

reformado por la Ley 29 de 2006 y adiciona. 

Artículo 4. Esta Ley comenzará a regir a partir de su promulgación. 

Presentado a la consideración de la Asamblea Nacional hoy 18 de septiembre de 2019. 
POR LA CO:rvyTSIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 

í 

H.D. Héctor Hugo Brands 
Presidente 

H.D. Cenobia Vargas 
Secretaria 

' 

H.D. Ricardo Santos 
Comisionado 

..-	 . -- ~ ~/"
r'., 	

H.D. tilia Ba1Ísta 
Comisionada 

/," 

" ./
1', / 

H.D. Luis Cruz 
Vicepresidente 

H.D. Abel Beker 
Comisionado 

.~ j.,. 
I / 

'

¡ 

H.D.Fátirñ~ Agrazal 
Comisionada 

H.D. Yessenia Rodríguez 
Comisionada 

H.D. Gabriel Silva 

Comisionado 


I 



INFORME 

De la Comisión de Educación, Cultura y Deportes, correspondiente al Primer Debate del 
Proyecto de Ley No. 105, "Por la cual se modifica la Ley 47 de 1946, modificada por la Ley 29 
de 2006, que regula el uso de textos escolares en los centros de educación básica general y de 
educación media oficiales y particulares y crea el programa de reutilización de textos escolares. 

Panamá, 30 de octubre de 2019 

Honorable Diputado 
MARCOS CASTILLERO BARAHONA 
Presidente 
Asamblea Nacional 
Presente 

Respetado Señor Presidente: 

ASAMBLEA NACIONAL 
IECRETAIUA GENERAL .... II -:(.~ ~~ 

..... 6-'/9' ,-r 

A ...... 

A ...... ..... ". 
'IlLt s 
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.. 1I I ..... 

La Comisión de Educación, Cultura y Deportes, en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 139 del Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Nacional, 

rinde el informe correspondiente al Primer Debate del Proyecto de Ley No. 105 , "Por la 

cual se modifica la Ley 47 de 1946, modificada por la Ley 29 de 2006, que regula el uso de 

textos escolares en los centros de educación básica general y de educación media oficiales y 

particulares y crea el programa de reutilización de textos escolares" . 

SOBRE LA INICIATIVA LEGISLATIVA 

El Proyecto de Ley No. 105, fue presentado por los Honorables Diputados Zulay 

Rodríguez Lu, Ana Giselle Rosas, Dalia Bernal, Eric Broce, Alina González, Néstor 

Guardia, Pedro Torres, Kayra Harding, Eugenio Bernal, Luis Ernesto Caries, Juan 

Diego Vásquez, Olivares de Frías, Yesenia Rodríguez, Ariel Alba, Cenobia Vargas, 

Tito Rodríguez, Gonzalo González, Julio Mendoza, Génesis Arjona, Daniel Ramos, 

Petita Ayarza, Víctor Castillo, Luis Cruz y el honorable diputado suplente Omar E. 

Castillo, ante el Pleno de esta Augusta Cámara el día 8 de julio de 2019. El 

anteproyecto de Ley fue prohijado el día 18 de septiembre y se sometió a Primer Debate 

el 3 O de octubre del 2019. 

LAS MOTIVACIONES 

Esta iniciativa tiene como objetivo la creación de un programa que debe ser dirigido 

por el Ministerio de Educación con el fin de adquirir textos escolares para que se les 

zo 



entreguen a los estudiantes en calidad de préstamo y puedan ser utilizados cada año, sin 

costo para los padres de familia, adicional que se cumpla con lo establecido en la Ley de 

Educación sobre cuánto tiempo pueden ser utilizadas las ediciones de los texto y la manera 

como pueden ser cambiadas. 

DEL PRIMER DEBATE 

El día 30 de octubre del presente año la Comisión de Educación, Cultura y Deportes, 

realizo el primer debate del Proyecto de Ley No. 105 "Por la cual se modifica la Ley 47 

de 1946, modificada por la Ley 29 de 2006, que regula el uso de textos escolares en los 

centros de educación básica general y de educación media oficiales y particulares y crea el 

programa de reutilización de textos escolares". 

En la reunión estuvieron presentes los siguientes miembros de la Comisión: HD. Héctor 

Hugo Brands, Presidente; HD. Cenobia Vargas, Secretaria; HD. Fátima Agrazal, HD 

Lilia Batista, HD. Gabriel Silva, HD. Abel Beker, HDS. Ariel Ortega y HDS. Raquel 

Athanasiadis. 

Todos los miembros de la comisión tuvieron participación y expresaron sus opiniones a 

favor de la aprobación de este Proyecto de Ley, ya que consideran que con este 

proyecto se estaría contribuyendo a resolver una queja constante de los padres de 

familia en lo que respecta al tema de los altos costos de los textos escolares y que los 

estos no puedan ser reutilizados por los miembros de una misma familia. 

DE LAS MODIFICACIONES 

El Proyecto de Ley No. 105 sufrió algunas modificaciones, las cuales son: 

• Artículo 1, en cuanto a que los docentes deben proporcionar a los estudiantes la 

nueva información incluida, en los textos escolares. 

• Artículo 3, se corrigió el artículo que señala cuales fueron los artículos modificados, 

ya que había un error de forma. 

Finalmente, el Proyecto de Ley No. 105 fue sometido a votación, el cual fue aprobado 

por unanimidad de los miembros de la comisión. 

El Proyecto de Ley se presenta en forma de Texto Único, con numeración corrida con 

un total de 4 artículos. 



Por todo lo anterionnente expuesto, la Comisión de Educación, Cultura y Deportes de la 

Asamblea Nacional, en cumplimiento de sus facultades legales y constitucionales, 

RESUELVE: 

1. Aprobar en Primer Debate el Proyecto de Ley No. 105, Por la cual se modifica la Ley 

47 de 1946, modificada por la Ley 29 de 2006, que regula el uso de textos escolares en los 

centros de educación básica general y de educación media oficiales y particulares y crea el 

programa de reutilización de textos escolares". 

2. Entregar un Texto Único del Proyecto de Ley No. 105, con la modificación resaltadas 

en negritas. 

3. Solicitar al Pleno de esta Augusta Cámara se sirva someter el Proyecto de Ley No. 

105 a Segundo Debate. 

POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 

H. . e tor Hugo Brands 
Presidente 

~v~;)~ 
S ecretari \J 

H.D. Lilia Batista 
Comisionada 

H.D. Gabriel Silva 
Comisionado 

Vicepresidente 

H.D. Abel Beker 
Comisionado 

1?Á --~-

H.D. Yesenia Rodríguez 
Comisionada 



ASAMBLEA NAC10NAL 
SECRETARIA GENERAL 
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Que contiene las modificaciones y adiciones, introducidas en Primer Debate por 
Comisión de Educación, Cultura y Deportes al Proyecto de Ley No. 105 "Por la cual 
modifica la Ley 47 de 1946, modificada por la Ley 29 de 2006, que regula el uso de text 
escolares en los centros de educación básica general y de educación media oficiales 
particulares y crea el programa de reutilización de textos escolares." 

PROYECTO DE LEY No. 105 
De 30 de octubre de 2019 

Por la cual se modifica la Ley 47 de 1946, modificada por la Ley 29 de 2006, que regula 
el uso de textos escolares en los centros de educación básica general y de educación 
media oficiales y particulares y crea el programa de reutilización de textos escolares. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

Al! I .a6n 

Artículo 1. El artículo 354-A del Texto Único de la Ley 47 de 1946, reformado por la 
Ley 29 de 2006, queda así : 

Artículo 354-A. Lo establecido en el artículo 353-B no impide que las casas 

editoriales y los autores puedan solicitar la reevaluación de sus textos al Ministerio 

de Educación, antes de los cinco años, siempre que se justifique la necesidad de 

actualizarlos, sin perjuicio de la reevaluación que el Ministerio de Educación 

estime conveniente ordenar a los textos escolares. 

Si el texto cuenta con la certificación de vigencia, el centro educativo estará 

obligado a permitir su uso, sin importar si hay una nueva edición, hasta tanto dicha 

certificación se mantenga vigente. En tales casos, corresponderá al docente 

facilitar a los estudiantes la nueva información incluida. 

Cuando el texto escolar ha sido aprobado por el Ministerio de Educación para un 

currículo determinado, no podrá ser cambiado mientras dure la vigencia de la 

aprobación de dicho texto escolar. 

Artículo 2. El artículo 354-B Crease el programa denominado Reutilización de Textos 

Escolares que será dirigido por el Ministerio de educación y el mismo consistirá en 

adquirir los libros para ofrecerlos en calidad de préstamo anualmente a los estudiantes en 

los centros de educación básica general y de educación media oficiales. 

Artículo 3. La presente Ley modifica el artículo 354-A y 354-B del Texto Único de la 

Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación, reformada y adicionada por la Ley 29 de 2006. 

... ... 
--



Artículo 4. Esta Ley comenzará a regir a partir de su promulgación. 

COMUNIQUESE y CUMPLAS E 

Presentado a la consideración de la Asamblea Nacional hoy 3 O de o ubre de 019. 
POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEP TE 

H. . éctor Hugo Brands 
Presidente 

H.D. Lilia Batista 
Comisionado 

H.D. Gabriel Silva 
Comisionado 

H.D. Abel Beker 
Comisionado 

H.D. Yesenia Rodríguez 
Comisionada 
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